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Luego que los soñorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeroi) del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio da costumbre, donde permanecen^ hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Hecrettirios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pam su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

ÜK V C B L I U A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se euflcríbe en la Imprenta de l a Diputac ión provincial, á i pe&Qtas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas a l aemoatre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta., 

A D V E l t T E N C I A E D I T O R I A L 

Los disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que aean a instancia de parte no pobre, se íuserta-
rán oficialmente-, asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dinmne de las 
mismas; lo de interés purticulur previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada líniu de 
iaaerción. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Septiembre) 

PRKSIDENCU 
ORL CONSEJO DE MINI8TUOS 

SS . MM. oi Hoy y la Reina Regan
te ÍQ. D. fi.) y Augusto Real Fami
lia cos t inúaa sin novedad -m sn im-
p w a i t s «mlnd. 

l j U B I H l i . N ü UK P R U V I N U I A 
i 

Popel Sr. (jobernador civil de Za- ! 
ragoza se rae comunica que á me- í 
diadas del mes de Agosto último fue- ! 
ron robados de diclía capital los ob- 1 
jetos que á con ti D nación se expre- ! 
sau, logando se proceda á la averi- 1 
guac ióo de su paradero', así como de 
las personas que se supone sean los 
autores. 

Por tanto, rucfío ¡¡ las autoridades 
depeudientes do ia mía practiquen 
activas diligencias al objeto de con
seguir la captura que se iuteresa. 

l » ó u 25 de Septiembre do 1896. 
El aobQrn&ílor, 

J u R é A r u l e r o y lk«ñalv i tp 

Suimestos autores y cómplices 

Uu sujeto bien vestido, con som
brero hongo algo alto, de ala estre
cha, como tirolés, de uuos 50 á 52 
años, alto, muy moreno, con bigou 
negro ó castaño oscuro, con nom
bres de Kafiel Trujillo y Francisco 
Colomé Boci. 

Otro. Víctor Pérez, tueua esta
tura, elegante, COD bigote rubio, re
gular de carnes, jugador de oficio, 
de unos 34 años. 

Otro. De uuos 32 años , moreno, 
delgado, pecoso de viruelas, natural 
de Sevilla, estatura alta, llamado 
José Parra (a) el P rita. 

Otro. Una mujer, de 28 i 30 años, 
estatura regular, pelo rubio, guapa, 
elegante en cierto modo, por no 
pertenecer el traje á la clase eleva
da, algo gruesa, se hace llamar An
tonia; pero debe llevar una cédula 
expedida en Zaragoza el dia 13 de 
Auostode 189B. de clase l l . ' . cou el 
núm. 31.349 á favor de Isabel Pérez 
Queiser, de 30 años, natural de Za
ragoza, (sin serlo) casada, lo cual se 
ignora. 

Lista, de algunos objetos robados 

1. " Una pulseia de oro, que for
man dos hilos de canto unidos por 
uua parte, y tieueu dos hiler >s de 
brillantes. 

2. ° CJnos poudíentes de oro con 
broche de muelle, tieueu uua hilera 
circular de brillantes sobre uua ga-
lería y eu ei ceutro uua perla grue
sa entera. 

3. ° Unos pendientes con una or
la de medias perlas y uu grauate de 
gota'eo el ceutro. 

4. ° Uua sortija con un brillante 
y una perla gruesa entera y,varios 
diamantes pequeños. 

5. " Sortija con un granate falso 
en medio rodeado de perlas. 

6. ° Uu alfiler de oro, esmaltado 
eu negro, con un brdlante grueso 
eu el centro y varios diamantes. 

7. ° Uua pulsera de cadena bar
bada, gruesa, con broche, de oro. 

8. ° Uu alfiler plata, antiguo, con 
diamantes, formando uu ramo. 

9. ° .Un alfiler de plata, antiguo, 
con diamantes, trabajado por el or
den del anterior, pero mus pequeño. 

10. Uu alfiler de pecho con una 
miniatura eo el ceutro, rodeado de 
perlitas pequeñas y un colgante cou 
una perla. 

11. Unos pendieutes de oro, fili
grana, en forma de mariposa, cou 
perlas pasadas por hilos de oro. 

12. Uuos pendientes de oro, fili -
grana, formando uu jarrón, cou per-
litas, sujetas como eu los anteriores. 

13. Uua pulsera de oro, forman
do media caña, hueca, con tres es
trellas grabadasy la del centro, cou 
un Orillante y las de los lados cou uu 
granate. 

14. Uu collar de nro, amarillo, 
que lo forman varias boquillas suje
tando topacios, unidos por asas, y 
uu broche y alfiler de pecho, que 
hace juego. 

15. Uu par de pendientes con 
uu brillante cada uno, montado en 
galería, de puuta, con broche de 
toroillu. 

16. Uu par de pendientes cun 
una perla gruesa en el ceutro, ro
deada de brillantes y con broche de 
tornillo. 

17. Una sortija do brillantes y 
perlas en la forma siguicute: dos 
aros unidos con una perla entera en 

medio de cada aro y cuatro brillan
tes ¡i los lados de cada perla. 

18. Una sortija cou dos brillan
tes cojidos cou garras al aire y uu 
aro liso. 

19. Un alfiler de corbata, de oro, i 
liso, formando una hoja de popel ro
llad" y un brillante eu el centro. | 

20. Uo alfiler de corbata, de oro, ' 
cou otia mano de coral y un puñal 
de oro en la mano. 

21. Un cucharon y doce cucha
rillas de tomar helado, de plata so
bredorada, i 

22. Dos lentos, de oro. '•• 
23. Un collar de dos hilos de per- i 

las enteras, y en medio un medallón 
de bnllantcs pequeños, esmaltado ; 
en diferentes colores y en el centro ; 
uu guardapelo que tenía uoa cstam- j 
pita imitando miniatura. 

24. Una cadena de oro con una ; 
medalla, que por un lado tiene las ' 
iniciales S. F . V. enlazadas, y por el 
otro lado una cruz esmaltada en 
negro, con la fecha de 1.° de Febre
ro de 1895. 

25. Otra cadeua de oro, retorci
da, cou uoa medalla de la Virgeo del 
Pilar. 

26. Medio aderezo compuesto de 
alfiler y pendientes, de turquesas y 
perlas; la perla en el centro y las 
turquesas alrededor, cou broche de 
oro. 

27. Uu collar de oro liso, con 
piquitos. 

28. Otro collar de perlas, cou dos 
hilos,y pendiente uu corazón de pla
ta ,qué tenia uua esmeralda, un gra
nate y brillantes alrededor. 

• Objetos deplala f 
i Unos candelabros para dos velas, 

en forma de V y montados sobre un i 
pie central. " I 

Otros candeleros de plata, de peso 
33 oiigas. 

¡ Otros candelabros de plata, de 25 
; onzas. 1 

Otros candelabros de plata, más 
pequeños,de pie cuadraos,de 17 on- i 

; zas de peso. ', 
' Uu frutero grande de plata, de 50 

onzas de peso. j 
Un cenicero de plata, formando t 

una canastilla con dos asas. | 
Una bandeja de plata para servir 

el cocido. 
Uua bandeja repujada antigua. 

eu el centro un escudo cou las ar
mas ile Sauz Cebollero, compuesta 
de cuatro cuarteles, dos de ellos con 
un león, cada uno cou uua cebolla 
eu la boca y los otros dos con cua
tro barras, teuía un largo de unos 
53 centímetros por 48 de ancho. 

Otra bandeja de plata repujada, 
de unos 47 á 50 cent ímetros de lar
go por 39 de ancho, con un león en 
el ceutro. 

Otra bandeja grande, con un án
gel en el centro. 

Dos bandejas pequeñas de plata, 
iguales, todas ellas repujadas. 

Otra bandeja redoniia, de [data re
pujada, eos un escudo compuesto de 
corona y uu cuartel con tres barras 
diagonales. 

Uua jarra pesada de plata, con las 
iniciales M. P. 

Diez ó doce docenas de cubiertos 
con inicíales P. S. C — M. V. y A. V. 

Otros mrios objetos 
Uu cnadrito do marfil antiguo, de 

18 centímetros de longitud, por 16 
de ancho, representando las bodas de 
Cansan ó la cena del Señor. 

Un reloj de señora, tamaño peque
ño, de oro antiguo, con las iniciales 
E . S. 

Dos mantones de Manila, amarillos, 
cou ñores bordadas en seda: en el 
uno amarillas y en el otro de varios 
colores. 

Una Virgen del Pilar de plata, de 
unos 20 ceu timetros, con su coroni ta 
sobredorada. 

Cinco cubiertas deDamasco eucar-
nado. 

Una petaca de plata sobredorada. 
Uua encomienda de Isabel la Cató

lica, de oro y brillantes. 
Uua medalla de catedrático, de 

plata sobredorada. 
Un pie y una pierna de plata casi 

maciza, de uuos 15 centímetros de 
larga. 

Una chocolatera muy usada, de 
plata, sin mango. 

Uoa escupidera con mango, toda 
ella de plata. 

Un corta torcidas en forma de tije
ra, con un recipiente para recoger la 
torcida cortada. 

Uua especie de palmatoria cou un 
recipiente cuadrado, como para reci
bir una caja de cerillas. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Noviemlire de 1895. CONTADURIA. D E LOS FONDOS 
D E L P R E S D P Ü E S T O P R O V I N C I A . L . AÑO ECONÓMICO DE 1895-96. 

Distribución de tondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y. Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local, fecha l . " de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
o.0 
6 ° 
7.° 
5. " 
S." 

10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 62.510 » 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.410 
3.000 
1.500 

600 
12.000 
25.000 

2.000 
1.000 
2.000 
2.000 
5.000 
3.000 

viembre de 1895.—El Alcalde, Ga-
bino Roldán. 

Alcaldia constitucional de 
Llamas de la Ribera 

S e g ú n me participa Froilán Fer
nández Gómez, de esta vecindad, 
obra en su poder una yegua de 
edad de siete años, pelo negro, dé 
siete cuartas de alzada; cuya caba
llería se encontraba pastando en una 
finca cerrada de sn propiedad lla
mada «Redondeles." 

La persona que se considere due
ña de la mencionada yegua, puede 
pasar á recogerla, abonando los gas- I 
toa de manutención y custodia. j 

Llamas de la Ribera 9 de Noviem- : 
bre de 1895.—El Alcalde, Hilario ' 
Suáre2 . 1 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y dos mil quinientas diez pesetas. 

León á 2 da Noviembre de 1895 .—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 7 de Noviembre de 1895.—La Diputación, en sesión de este 

dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos, cuyo pormenor se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos. 

León 8 de Noviembre de 1895.—El Presidente, José R. Vázquez.— 
P. A. de la D. P.: E l Diputado-Secretario, Luciano Manrique. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Cea 

En los días 20 y 21 del corriente, 
de ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento y su casa consisto
rial la cobranza de la contribución 
territorial, industrial y urbana del 
segundo trimestre del actual ejerci
cio y atrasos de los anteriores; pues 
pasados dichos días sin que verifi
quen sus cuotas, se procederá á ha
cerlas efectivas por la vía de apre
mio. Lo que se hace público para 
conocimiento de los terratenientes 
de este Municipio. 

Cea 12 de Noviembre de 1895.— 
E l Alcalde, Felipe López. 

Alcaldia constitucional de 
fillaverde de Arcayos 

E n los días 23 y 24 del corriente 
mes, desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial, consu
mos y demás de este Ayuntamien
to, correspondientes al segundo tri
mestre del año actual económico . 

Villaverde de Arcayos 10 de No
viembre de 1895.—El Alcalde, Ni
colás Medina. 

Alcaldia constitucional de 
Mansilta Mayor 

La recaudación voluntaria de la 
contribución territorial, urbana é 
industrial de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar los días 24 y 25 del COT 
rriente mes en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento. Los que no 
lo verifiquen eu dichos días podrán 
hacerlo, sin recargo, hasta el dia 10 
del próximo Diciembre. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes de 
éste Municipio. 

Mansilla Mayor 8 de Noviembre 
de 1895.—El Alcalde, Fidel de la 
Meana Llamazares. 

Alcaldia constitucional de 
Escobur de Campos 

Terminado por ¡a respectiva Jun- ' 
ta el repartimiento de consumos, ce
reales y sal do este Ayuntamiento, 

| para el corriente ejercicio, queda 
' expuesto al público en esta Secre

taria por término de ocho días. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á los efectos prevenidos 
en el Reglamento de Consumos v i 
gente. 

Escobar de Campos 8 de Noviem
bre de 1895 .—El Alcalde, Isidoro 
Lasso. 

J U Z G A D O S . 

E l Licenciado D. Juan Fernández de 
Mata, Juez municipal del Distrito 

, ' de esta ciudad de La Bañeza. 
| Hago saber: Que para hacer pago 
, de doscientas cincuenta pesetas, 
: costas y dietas de apoderado que de-
[ be Manuel Cidón, vecino deSocao-
; jos, á D. Esteban Luengo, que lo es 
| de Palacios de la Valduerna, se ven-
| den eu pública licitación, como de 

la propiedad do aquél, los bienes s i 
guientes: 

con subida por escalera de 
mano; todo en una superfi
cie de ciento sesenta metros 
aproximadamente; linda de 
frente, Poniente, con dicha 
calle del Medio; derecha 
entrando, Mediodía, casa de 
los herederos de Vicente Pé
rez; izquierda, Norte y es
palda; Oriente, otra de Ma
nuel Casas; es libre de car
gas, y está tasada en 500 > 

Total 595 50 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el dia veintiséis 
del próximo Noviembre, á las diez 
de la mañana; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del to
tal, sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas; habiéndose de con
formar el rematante con testimonio 
del acto de remate y adjudicación de 
bienes, por no hallarse al corriente 
los títulos de propiedad. 

L a Bañeza á veintidós de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Juan Fernández de Mata.— 
Por su mandado, José Moro. 

Alcaldía conslilucional de 
Pajares de los Oteros 

Según lista que se halla expuesta 
al público, en providencia de 4 del 
corriente han sido declarados in-
cursos por la Agencia ejecutiva de 
esta Zona, los contribuyentes deu
dores por el primer trimestre de la 
contribución territorial del presenté 
ejercicio. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los mis
mos, á fin de que puedan presentar
se á satisfacer sus débitos en Valen
cia do D. Juan, y casa del Agente 
D . Eliodoro González. 

Pajares de los Oteros á 9 de No-

Un escaño de madera de 
castaño, tasado en 1 50 

Dos mesas de chopo, en. 3 > 
Dos sillas de espadaña, en 2 » 
Una pollina de edad ce

rrada, en 35 > 
Un cerdo de media ceba, 

en 50 > 
Un arca, en 4 > 
Una casa eu el casco de 

Sacaojos, y su calle del Me
dio, señalada con el número 
cinco, cubierta de teja, com
puesta de planta baja y prin
cipal, y aquélla de corral, 
cocina, portalada, un cuarto 
y cuadra, y ésta de panera, 

Don Jacinto García Fariñas, Juez 
municipal de Oencia. 
Hago saber: Que para el dia cua

tro de Diciembre p r ó x i m o , á las 
once de la mañana, se venderán en 
pública subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, las fincas 
siguientes: 

1. " Un huerto secano, al 
Trabazo, con un castaño, 
mensura de veintisiete cen-
tiáreas; linda Oriente, D. Ma
nuel A. del Valle; Sur, Ma
riana Martínez; Poniente y 
Norte, J u a n a Fernández; 
tasado en doce pesetas c in
cuenta céntimos 12 50 

2. " Un cacho de prado, 
al mismo nombramiento, de 
veintiuna centiáreas; linda 
al P. , Margarita Martínez, y 
por los demás lados D. Ma
nuel A. del Valle; en veinte 
pesetas 20 > 

3. * Otro huerto secano, 
al Orreo, mensura veinti
siete centiáreas; linda O. , 
Margarita Martínez; S. y P., 
sendero, y N. Maria Fonfria; 
en cinco pesetas 5 * 

4. " E l piso bajo de una 
casa llamada E l Corral, sita 
en el casco de esto pueblo, 
calle del Castañero, sin n ú -



UZtÉt 

DELEGACIÓN I ) E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan & continuación, se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

PARTIDO D E RIAÑO. 

l'uebloa que la componen. Cargos vacantej. 

PAgTIDO D E ASTORGA. 

(Rabanal 
ISanta Colomba.. . . 

„ . 'Brazuelo 
" p t e r o de Escarpizo. 

ÍMagaz 
'Llamas 

5.'-- |Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 

iCastrocalbón I 
. ¡CaEtrocontrigo Agente ejecutivo. 

'San Estoban de Nogales I 
PARTIDO D E LEÓN. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

Riaflo 
Villayandre . . . . . . . 
Acevedo 
Bu ron 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 

Caita .(Roca de Huérgano . 
Posada de V a i d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO D E S A H A G U N . 

400 

.¡León 
, Kioseco de Tapia 

.¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
Onzonil'a 

iVega de Infanzones 
•ivillatnriel 
(ürailefes 
iMansilla Mayor 

'(Mausilla de las Muías 
iSuntoveuia de la Valdoncina. 
lUliozas 

•jValvérde del Camino 
'Villadangos 

..(Virgen del Camino 
jvillasabariego 

• IVakloftesno 
iSariegos 

.¡Cuadros 
'üarrafe 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudadov 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

2.100 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300' 
6.100 

600 

600 

1 45 

1 45 
> 

1 45 

1 45* 

PARTIDO D E MURIAS D E P A R E D E S 

(iiiica 

Murías de Paredes. 
Barrios de L u n a . . . 
Láncara. 
La M'.ijúa. 
Valdesamario. 
Santa Maria de Ordás. 
Las Omailas Agente ejecutivo. 
Palacios del Sil . 

abrillanes. 
Vegarienza. 
Sutoy A m í o . 
Camjio de la Lomba. 
Riello 
Villablino 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A . 

Pon ferrada 
Alvares 
liembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Cabaflas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Prlaranza del Bierzo 
borrónos 
San Esteban de Valdueza 
Benuza Agento ejecutivo. 
Puente de Domingo F l ó r e z — 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Knciucdo; 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 

i Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Si l 
Toreno 

2.100 

4.400 

1. *.. 

2. ' . , 

3. ' . 

4. '. 

5. '. 

7." 

\Cea 
/Villamol 
¡Viliamizar 
(Villamartin de D . Sancho. 
<Villaselán 
jSahelices del Río 
IVillazanzo 
USrajal de Campos 
ÍJoarilla 
[Sahagún 
lEscobar de Campos 

.{Galleguillos 
jGordaliza del Pino 
'Vallecillo 
(Santa Cristina 

. E l Burgo 
(Villamoratiel 
¡Almanza 
ICanalojas 
ICastromudarra 

•willaverde de Arcayos 
(La Vega de Almanza 
'Cebanico 
\Valdepolo 

"/Cubillas de Rueda 
IBeroianos del Camino 
jCalznda del Coto 
ijoara 
'distrotierra 

Recaudador 
Agenta ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

1 70 
» 

2 
I 

1 70 

1 70 

» 

1 70 

Recaudador , 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

4.400 
400 

600 

4.200 1 70 

PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de Espinarcda. 
Saucedo 
Arganza 
Componaraya 
Cacabolos 
Carracedelo 
Candín 

Ma .(Pernnzanes 
Valle do Finolledo.. . 
Bcrlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarco . . . 
Cornijón 
Oencia 
Pórtela de A g u i a r . . . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo 2.900 

PARTIDO D E V A L E N C I A D E D: J U A N . 

2.*. 

4.*. 

I Ardón 
Voldevimbre 
Cubillas de los Oteros.. 
Fresno de la Vega 

iVíllacó 
mllamamin 
'San Millán 
IVilladcmor 
[Toral de los Guzmanes. 
[Alsadefe 
IVillamandos 

.IVillnquejida 
jCimnnes de la Vega 
(Villafer 

.1 Valieras 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

1 65 

1 65 

1 65 

file:///Valdepolo


E l Sr. Gobernador de la proviauia 
de Oviedu, con fecha 15 del actual, 
me dice lo siguiente: • 

«El Alcalde de Miranda, de esta 
provincia, rae dice con lecha 9 del 
aetiibl lo que sigue: 

«Del sitio o pastos de este Conce
jo, que se denominan de la Seita, 
desapareció hace próximament» un 
mes, una j egua , de 4 años , do 7 
cuart&s de alzada, con una estrella 
en la frente, y negro el resto, con 
un potro de tres meses, también ne
gro, á no ser la frente y las cuatro 
cañas que son blancas; una y otro 
de la propiedad de José SuArez, de 
Fresnedo, á ijuien informaron que 
recicnteinente hablan pasudo eistu 
'iruvmcia é iuternádose en la de 

;ón, por la parte do Minias de Pa-
<!es, unos gitanos, que entre otros 

:.ni.i¡sles llevaban la yegua y él po
tro de que se hizo mérito, y per si 
aun se estuviere en tiempo para res
catar á aquéllos, y proceder contra 
los autores del hecho, caso de ser 
ciertas las noticias, lo participo á 
V. S. rogándole interese de lür . Go
bernador civil de León lo anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y dé el oportuno encargo á las auto

ridades, pudiendo hacerse extensivo 
á las demás limitrofes. * 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL á los fines consiguientes, 
corno fe interesa. 

León 26 de Septiembre de 1896. 
Hl (lobftrnndor, 

J o s é . t ru iuro y B V f t a l v c r 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERVADOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo proce-

dorse , según lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de carreteras de 10 
de Agosto de 1877, A la instrucción 
del expediente informativo para la 
construcción de los trozos 6." y 7." 
de la carretera de tercer orden de 
Sahagún ¡i las Arriondas por Villa-
vei-de, Alinsnz;», Mondregunes y L i 
Riva, he acordado, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 11 del Regla 
mentó citado, señalar ua plazo de 
treinta dias para oir las reclamacio
nes que acerca del objeta de la in
formación expusiereu los particula
res y Corporaciones á quienes inte
resa; ailvirtiéndolos que durante di
cho período se halla de manifiesto el 

proyecto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 23 de Septiembre de 1896. 
«VOM«! A r m e n » y l 'cftnlver. 

E l día 21 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de Quintauilla de So-
moza, bajo la Presidencia del Alcal
de de dicho Municipio, con asisten
cia de un empleado del ramo, la su
basta de 4 pies de pino de 6,50 me
tros de lonífitud por 1 motro de cir
cunferencia, y 2 pies ¡le roble de 4 
metros do longitud y 1 metro de 
circunferencia; cuyos productos han 
sido valorados en 15 pesetas y pro
ceden de corta fraudulenta, hal lán
dose depositados en poder de Balta
sar de Abajo, vecino de Taba yo, de 
cuyo monte proceden. 

La subasta y disfruto de referidos 
productos se verificarán cou suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLK TÍN OFICIAL da la pro
vincia correspondiente al día 4 de 
Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este BOLETÍN para conocimiento del 
público. 

León 21 de Septiembre de 1896. 
E l Gobernador, 

JOBC A r m e r o y l ' e ú n l v c r 

JUNTA P R O V I N C I A L 
D E INSTl íUCÜIÓN P Ú B L I C A D E LEÓN 

C i r c u l a r 

Todos los Maestros y Maestras 
que en lo sucesivo deseen obtener 
alguna escuela en concepto de in
terinos, deberán acudir á esta Cor
poración provincial cou instancia en 
papel del sello 11.° solicitándolas, 
justificando en ella las condiciones 
que reúnan al efecto, acompañando 
además su cédula personal, ó con-
sig'tiaudo aii clase, núinoro, Ayun
tamiento y fecha en que haya sido 
expedida, todo en conforiuiflad con 
lo que se preceptúa por el Regla
mento de 27 de Agosto de 1894. 

León 21 de Septiembre de 1896. 
E l Gobornador-Prosídonto, 

J o s ó A r m e r o y l ' c A n l v c r 
P. A . da l a J : 

E l Secrelai ¡o, 
ngnnuvl C a p e l o . 

CUERPO N A C I O N A L DE I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E LEÓN 

IÍELACIÓN de las operaciones periciaks de reconocimiento, y en stt caso de demarcación, que practicará el personal facultativo de este Distrito en los días y minas 
que en ella le expresan: 

938 
943 
944 
947 
9S1 
952 
953 
954 
955 
956 
964 
965 
966 

de Octubre. 
de i». 

id., 
id. 
id., 
id. 
id., 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 

Protectora 
Agustiua 
l'abre 
Abundante 
Ponferrada núm. 19. 
Ponferrada núm. 17. 
Ponferrada núm. 16 
r^uferrada núm. 18. 
Ponferrada núm. 14. 
Ponferrada núm. 10. 
Carmen 
Engracia 
Emili: 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

San Miguel de Lacean» . 
Idem 
Caboalles de Abajo 
Idem 
Caboalles de A r r i b a . . . . , 
San Miguel de Laceana , 
Villaseca do Laceana . . , 
Santa María de Orallo.. , 
Caboalles de Abajo , 
Orallo ' 
Caboalles de Arriba 
San Miguel de Laceana 
Caboalles de Abaio 

Interesados 

D. Juau Fabres 
E l mismo 
EL mismo 
El mismo 
D. Ricardo de Llano. 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Fabres 
E l mismo 
E l mismo 

Representantes 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Hermenegildo Zaera 
E l mismo. 
EL mismo. 
E l mismo. 
EL mismo. 
E l mismo. 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 

NOTA. Les operaciones empezarán en los días señalados ó en los siete siguientes, y si por cualquier circunstancia no pudieran verificarse dentro de 
dicho plazo, serán nuevamente anunciadas. 

León 17 de Septiembre de 1896 .—El Ingeniero 1.°, en funciones de Jefe, Francisco Moreno. 

(Gaceta del día 18 de Septiembre) 
MINISTERIO DE L A G U E R R A 

KEAL ORDEN-CIRCULAB 
Excmo. Sr.: Próxima la época en 

tino deben pasar la revista anual los 
individuos á quienes se refieren los 
artículos 41 y 4C del reglamento or
gánico ríe las zonas militares, apro
bado por Real orden de 24 de Agos
to de 1892; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, so ha 
servido disponer que en el presente 
año se efectúe la revista con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1. * Los reclutas con licencia il i
mitada por exceso de fuerza, en las 
unidades orgánicas á que fueron 
destinados desde la Caja, los indivi
duos sin instrucción militar perte
necientes á la segunda reserva y loa 
reclutas en depósito que residan en 
las capitalidades de las zonas de re
cluta, so presentarán para pasar la 
revista al Coronel de la suya respec
tiva, verificándolo en otro caso ante 
el Coronel de la zona que haya esta
blecida en el punto de su residencia. 

2. ' Los sargentos, cabos y solda
dos en licencia ilimitada por exce

so de la fuerza reglamentaria en las 
unidades orgánicas er, que sirvie
ron, los pertenecientes á In reser
va activa y segunda reserva, con 
instrucción militar, que procedan 
del anua de Infantería, de la Briga
da Obrera y Topográfica de. Estado 
Mayor y tropas de Administración y 
Sanidad militar, pasarán la revista 
ante los Coroneles de los regimien
tos de reserva de Infantería estable
cidos en los puntos en que aquéllos 
residan; h,s individuos de tropa com
prendidos eu esta regla que proce
dan do Caballería, Artillería ó Inge
nieros y residan en las capitalidades 
de los regimientos de reserva de Ca 
ballena ó depósito de reserva de Ar
tillería y de Ingenieros, se presen
tarán á los Jefes do estas unidades 
de reserva, verificándolo en otro ca
so ante el Jefe de la reserva ó depó
sito que haya establecido en el pun
to de su residencia, aun cuando no 
sea de su misma Arma ó Cuerpo. 

3.* Los individuos comprendidos 
en las reglas anteriores, que no re
sidan en las capitalidades de zonas 
de reclutamiento, regimiento dp re
serva de Infantería y de Caballeria 
ó depósito de reserva de Artillería y 
de Ingenieros, pasarán la revista 

ante el Alcalde, presentándose á t i l -
ta de éste al Comandante del puesto 
de la Guardia civil del punto donde 
residan, quienes formarán relacio
nes, clasificados por Armas y Cuer
pos, d é l o s individuos que revisten, 
s e g ú n su s i tuación, que conocerán 
por los pases que les presenten los 
individuos, cousiírnando en dichos 
pases la nota de Revistado. 

4.• E n los puntos en que no resi
dan zonas ni reservas y haya Co-
inandante militar ó destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante él 
la revista en la forma prevenida en 
la regla anterior. 

ñ." Los que con la debida autori
zación se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán la 
revista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados, Alcaldes ó Comandan
tes del puesto de la Guardia civil del 
punto en que se encuentren. 

6. ' Los que residan eu el extran
jero la pasarán ante los Cónsules ó 
representantes de España on el pun
to en que se hallen. 

7. " L a revista sn pasará durante 
los meses de Octubre y Noviembio, 
y los Alcaides, Comandantes milita
res de destacamentos y puestos de 
la Guardia civil remitirán en la pri

mera quincena de Diciembre ¿ lus 
Coroneles de las zonas de recluta
miento, relaciones nominales de lus 
que se hayan presentado al acto de 
la revista'y estén comprendidos eu 
clasificación que se detalla eu la re
gla l.1, y ó los Jefes de los rt-gimieu-
tos de reserva de Infantería, Caba
lleria, depósitos de reserva de Art i 
llería é Ingenieras, relaciones nomi
nales de los pertenecientes á dichas 
Armas y Cuerpos á quienes se refie
re la regla 2." 

8. ' Terminada la revista, los Je
fes do las zunas y reservas averigua
rán el paradero de los qurf hayan fal
tado, dirigiendo á los Alcaldes y em
pleando los medios que le sugiera 
su celo é interés por el servicio. 

9. ° Los Jefes que se expresan en 
el apartado anterior, remitirán cu la 
segunda quincena de Diciembre los 
estados á que se refiere el art. 42 dei 
reglamento mencionado á los se
gundos Jefes del Cuerpo de Ejército 
correspoudiouto á la región donde 
residan, con la clasificacióu que se 
determina en las reglas 1." y 2." de 
esta circular. 

10. Los segundos Jefes de Cuer
po de Ejército remitirán á los Co-
nandautes en Jefe de sus regiones 



dichos estado*, á fio do quo estas 
Auturidades lo veritiqucii en resu
men á este Ministerio. 

De Heal orden lo digo A V. R. pa
ra su conocimiento y efectos consi-
guiento í ; en la inteiigeneia de que 
con esta fecha se ría conocimiento 
de esta circular al Ministerio do la 
Gobernación para que disponga se 
inserte en los Boletines o/tciales de las 
provincias, y se recomiende á las 
Autoridades dependientes de dicho 
Ministerio que contribuyan por su ¡ 
parte al mejor resultado de la revis
ta anual que ha de verificarse. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 
16 de Septiembre de 181)6.—Azcá-
rrag... 
Sefior 

4." SECCIÓN 

Contocaloriti á oposiciones para plazas 
de Oficiales íarmacénlkos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (Q. ü . G.) , y en su 
nombre por la Ueina Rfgente del 
Keiuo, en Real orden de 11 del ac
tual (D. O. uúm. 202), se convoca 
á oposiciones púDlieas para proveer 
ocho plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sar.idad Mili 
tar; quedando los que obtuvieren 
mejores censuras, dentro de las que 
se exigen para ingreso eo el mismo, 
con derecho á ocupar, por orden 
de ellas, las plazus vacantes que 
existan y las que fueran ocurriendo 
hasta completar aquel ulimero, pero 
sin sueldo ni antigüedad mientras 
no obtengan colocación. 

E n su cojisecuencia, queda ahier-
ta la firma para las referidas oposi
ciones en la Sección 4." del Ministe
rio de la Guerra, en las horas de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta 
el l'.. de Octubre prói imo. 

Los doctores, licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, ó alumnos con ejercicios 
aprobados, que por si ó por medio de 
persono autorizada al ef.'cto quieran 
firmar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente para ser admi
tidos á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1.* Ser españoles ó estar 
naturalizados en Espaüa. 2.' No pa
sar do la edad de treinta años el dia 
de la publicación de esta convoca
toria. ;).* Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y politicos, y 
ser de buena vida y costumbres. 4.' 
Tener la aptitud física que se re
quiere para' el servicio militar; y 
5." Haber obtenido el titulo de doc
tor ó el de licenciado en Farmacia 
en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello. 
Justificarán que son españnles, y 
que no hau pasado de la edad de 
treinta años , con certificado de ins
cripción eu el Registro civil, los que 
deben reunir este rtquisito, y eu 
caso contrario, con copia, en debida 
regla, do la partida de bautismo, 
debiendo acompañar en uno y otro 
caso la cédula personal. Justificarán 
hallarse eu pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres, con certifi
cación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y le
galizada en fechas posteriores á las 
de este edicto. Justificarán que tie
nen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, meuiaute 
certificado de reconocimiento hecho 
en virtud de ordeu de esla Sección, 

bajo la presidencia del Director del 
Huspital Militar, por dos Jefes ú Olí- i 
cíales Médicos destinadus en aquel ¡ 
establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de doctor ó el de 
licenciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobad slos ejerci
cios para ello, con testimonio ó co
lija legalizada de dicho titulo ó cer
tificado do ta Universidad en que 
hubiesen aprobado los ejercicios. 

í.os que ^ólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al gradn 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el ptgo de los dere
chos de expedición del citado título 
antes de tomar posesión de su des
tino. 

I.os doctores, licenciados en Far
macia, ó los alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que por sí ó 
por medio de persona autorizada al 
efecto entreguen con la oportuna 
anticipación á los Inspectores de Sa
nidad Militar de las Capitanías ge
nerales d é l a Península é islas adya
centes, instancia suficientemeute 
documentada, dirigida al General 
Jefe de la 4.' Sección solicitando 
ser admitidos al presente coocurso 
de oposiciones, serán condicional-
mer.te incluidos en la lista de los 
opositores, pero necesaria y perso
nalmente deberán ratificar eu dicha 
Sección su firma antes del dia se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficieutemente documentada, 
siempre que con ella se aeompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la fir
ma, excepción hecha del certificado 
de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposicio -
nes los doctores, licenciados ó alum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á la citada Sección antes de que es
pire el plazo señalado para la firma 
de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 7 de No
viembre de 1888 fColección Legisla
tiva del Ejército uúm. 407), publica
do también en la Gaceta. 

En su consecuencia, y en cumpli
miento de lo que se previene en di
cho programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones quo el pri
mer ejercicio, al cual necesariamen
te deberán concurrir todos ellos, se 
ef ctuará on el Laboratorio Central 
de Medicamentos de esta Corte, sito 
en la callo de Amaniel, uúm. 36, el 
día 20 de Octubre próximo, á las tres 
en punto de la tarde. 

Madrid 18 de Septiembre de 1896. 
— E l (5enoral en Jefa, V. O., Bernar-
dino Gallego Sanda. 

(Gaceta riel (lia 20 de Septiembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

M Í Y 
DON ALFONSO X I I I , por la gra

cia de Dios y la Constitución Bey 
de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo l.° Los párrafos 15y 16 

del art. 135 del reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del Rei
no do 28 de Noviembre de 1893, for
mado en virtud de lo dispuesto en el 
art. 2o de la ley de Presupuestos de 
1893-94, seráu sustituidos por los 
siguientes: 

a No serán considerados como he
rederos, y por tanto responsables A 
la Hacienda de las obligaciones cou-
traidas por sus ascendioutes ó des
cendientes, los que no hayan acep
tado la herencia expresa ó tácita
mente en la forma establecida por el 
art. 99!) del Código civil.» 

«Para qoe la aceptación de la he
rencia á beneficio de inventario pue
da surtir sus efectos, es necesario 
que se haya verificado enn antela
ción ¡i la reclamación hecha al inte
resado en el expediente.» 

Art. 2.° So concede un plazo de 
seis meses, dentro ael cual podrán 
reclamar ante el Tribunal de Cuen
tas todas aquellas personas que, eu 
concepto de herederos presuntos, 
hayan sido declarados responsables 
á ¡a Hacienda de obligaciones con
traidas por sus ascendientes ó des
cendientes, como comprendidas en 
lo que disponían ios párrafos 15y 16 
del art. 135 del reglamento de dichu 
Tribunal, á fin de que puedan aco
gerse á los beneficios que. so esta
blecen por el art. 1.° de esta ley; 
debiendo cesar las responsabilida
des de todos aquellos que no se jus
tifique han aceptado la herencia en 
la forma que determina el art. 999 
del vigente Código civil, ó ejecuta
do algún acto con el carácter do he
rederos del deudor; 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eu todas sus 
partes. 

Dado en Sau Sebastián á 18 de 
Septiembre 1896.—YO LA REINA 
R E G E N T E . — E l Minis tro de Ha
cienda, Juan Navarro Reverter. 

M I N I S T E R I O D E G R 4 C I A Y J U S T I C I A . 

R E A L O R U E N 

limo. Sr.: Promulgada en 4 del 
corriente la ley sobre represión del 
anarquismo, en que se encomienda 
á este Ministerio la tarea de dictar 
las disposiciones necesarias para su 
ejecución, y concedido por la ley de 
18 del corriente mes un crédito de 
125.000 pesetas para organizar un 
servicio especial de policía judicial, 
que tenga por objeto el d'escnbri-
inieuto y persecución de los delitos 
que se cometan ó se iutunte cometer 
por medio do explosivos, se ha es
tudiado la mejor forma de plantea
miento de dicho servicio, teniendo 
en cuenta las necesidades á que res
ponde la creación de esta policía, los 
datos pedidos á algunos Tribunales 
y facilitados por los mismos, y cuan
tas circunstancias so lia estimado 
necesario atender para dar verdade
ra eficacia á sus funciones. 

Por hoy, y teniendo on cuenta 
que, aparte de hechos aislados y que 
no pueden constituir base de funda
da alarma, los atentados anarquis
tas sólo se han verificado en Madrid 
y Barcelona, siendo eu esta últ ima 
donde mayor grovedad revistieron, 
basta que el establecimiento do la 
nueva policía so circunscriba á am
bas capitales, si bien dotando k Bar

celona do mayor número de indivi
duos de aquélla, por la mayor im
portancia que han tenido hasta aho
ra y por lo más frecuentes que fue-
rou allí los delitos cumetidos por 
medio de explosivos. 

La intervención que tienen en la 
persecución y castigo de estos deli
tos las Autoridades militares, y la 
consideración de que los servicios 
del nuevo Cuerpo serán tanto más 
eficaces cuanto más disciplinado es
té, han hecho pensar en la conve
niencia de que el Jefe que mande á 
los nuevos agentes, así en Madrid 
como en Barcelona, proceda del 
Ejército, y de que los indivit¡_js to
dos que constituyan el Cuerpo, sean 
nombrados previo el informe do la 
Autoridad militar del distrito y de 
la civil de la provincia, que unido á 
la designación por la judicial, será 
uua garantía de la idoneidad y con
diciones do los agentes quo se nom
bren. 

No puede empero dejar de tomar
se on cuenta la circunstancia de que 
los atentados Contra el orden social 
llevados á efecto por medio de ex
plosivos, si bien eu determinados 
momentos pueden exigir toda la ac
tividad de los funcionarios de! Cuer
po quo se crea, y aun resultar este 
Cuerpo numeroso, en tiempos nor
males y fie escasa ó ninguna agita
ción permanecerán inactivos dichos 
funcionarios, y eu ese caso sus ser
vicios puedeo ser utilizados para 
prestar otros análogos á los que 
principalmente les están encomen-
dados, ejercitándose eu auxiliar á 
los Tribunales de justicia y á las 
Autoridades respectivas on la i n 
vestigación y persecución de los 
delitos comunes. 

Por todo lo expuesto, S. M. la 
Rema (Q. D. G.) , Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien disponer: 

1. ° Eo cumplimiento á lo dis
puesto en la citada ley sobre repre
sión del anarquismo, y utilizando la 
^oncesióu del crédito hecha por la 
relativa á la organización ne un ser
vicio especial de policía judicial con
tra los delitos que se cometan ó se 
intente cometer por medio de ex
plosivos, so crea un Cuerpo de poli
cía judicial destinado al descubri
miento y persecución de dichos de
litos, el cual prestará sus servicios 
por ahora en Madrid y Barcelona. 

2. ° Este Cuerpo constará de dos 
secciones: una en Madrid, compues
ta de un Jefe militar, ¡i quion so le 
asignará una gratificación anual de 
1.000 pesetas; un Subjefe, que dis
frutará el haber de 3.500 nesetas y 
11 agentes,. retribuidos con 2.000 
pesetas cada uno. 

Otra en Barcelona, formada por 
un Jefe militar y un Subjefe, que 
diífrutarán de la misma gratifica
ción y haber que los de Madrid, y 
23 agentes igualmente retribuidos 
con 2.000 pesetas. 

3. " E l Jefe militar será nombra
do por el Comandante en Jofe del 
Cuerpo do Ejército correspondiente. 
E l resto del personal por el Presi
dente de la Audiencia, previos in
formes del mismo Comandante en 
Jefe y del Gobernador civil do la 
provincia. 

4. " Los funcionarios que ingre
sen en el Cuerpo no podrán ser se
parados del servicio sin expediente 
previo en que sumariamente se ha
ga constar su ineptitud ó mala con
ducta. Si del expediente resultaron 
éstas comprobadas, el Presidente de 



la Audiencia respectiva dispondrá 
su separación, y procederá á uum-
brar al que haya de ocupar la va
cante, cumplieudo lo que dispone el 
artículo anterior. 

5. " E l sobrante de 48.000 pese
tas que, cubiertas las atenciones del 
per*oual que establece el art. 3.u, 
resulta del crédito presupuesto do 
125.000, su destinará á gastos (Je 
investig-ació» .y á premiar los méri
tos especiales contraídos por los in
dividuos del Cuerpo eu el desempe-
iio de sus propias tuuciones. Para 
ello se asignarán á Madrid 18.000 
pesetas y á Barcelona 30.000, sien
do la aplicación de estos fondos atri
bución del Presidente de la Acdien -
cía, previa propuesta é informe de 
las Autoridades que quedan mencio
nadas, s e g ú n su cuso. E l total 
asignado á cada una de las citadas 
capitales podrá tener distinta distri
bución entio las dos atenciones do 
premios y gastos de invest igac ión, 
y entre los que se causen eu ambas 
poblaciones, s e g ú n las necesidades 
del servicio. 

6. ° Cuando las circunstancias lo 
permitan, los Presidentes de las A u 
diencias encomendarán á la nueva 
policía, sin perjuicio de sus funcio
nes pnueipale?, la de prestar su au
xilio i los Tribunales y A las Autori
dades en la invest igación de los de -
litos comunes. 

7. ° Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán cuantas dispo
siciones sean necesarias para llevar 
á cumplido efecto lo dispuesto ante
riormente. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I . para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. San Sebastian 19 de 
Septiembre de 1896.—Tejada.—Se
ñor Subsecretario de este Ministerio. 

A Y U N T A M I E N T O » 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se halla do innnitiesto en la Se
cretaria de este Ayui,tamieiito por 
término de odio días, el reparto 
gremial de alcoholes y líquidos y el 
adicional ue lu sal, para el corriente 
ejercicio de 1896 á 97; dentro do 
cuyo plazo podrán los (¡ue se croau 
interesados en él hacer las reclama
ciones que sean pertinentes. 

E l Burgo 23 do Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Julián Baños. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
En virtud de providencia del se 

ñor Juez de primera instancia ue es
te partido de La Bañez*., dictada en 
el día de hoy en expediente de j u 
risdicción voluntaria, promovido en 
este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza por Rafael y Eusebio Fie
rro Blanco, vecinos do Audanzas del 
Valle, ó Isabel Fierro Blanco y su 
marido Robustiano Rodríguez Alon
so, que lo son de Pozuelo del Para 
mo. sobre que se les conceda el be
neficio de inventario y deliberar so
bre la aceptación ó repudiación de la 
herencia de su difunta madre María 
Blanco Geras, vecina que fué de Sa
ludes de Castroponce, se cita por 
medio de la presente, y por ser des
conocidos, á los acreedores en dicha 
herencia para que concurran á la 
práctica de inventario ñel y exacto 
de todos los bienes que la cunstitu-
yan, en unión de los legatarios y de 
más interesados, y cuya diligencia 

se practicará dentro de los treinta 
días siguientes á la citación de aqué
llos, y concluirá dentro de otros se
senta; sirviendo de citación para d i 
chos acreedores la presente cédu
la-edicto que se inserta en el BOLE
TÍN oFiuiALde esta provincia y se lija 
en los sitios públicos de costumbre. 

La Bañezn á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
M Escribano, Arseuio Feruiiudezde 
Cabo. 

Requisitoria 
D. Manuel Martínez Conde y Diego 

Mudrazo, Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Valma-
seda. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Deotiuo Blanco Expósito, 
hijo de padres desconocidos, uatural 
de la Casa-Cuaa de l'onferrada, par
tido de ídem, provincia de León, de 
estatura 1 metro 6K0 milímetros; 
pesa (18 kilos; dimensiones de las 
manos 17 centímetros largas por 8 
anchas; de los pies, '21 por W; color 
de los ojos, castaño; del pelo, ídem; 
del rostro, sano; sin cicatrices, y á 
José Jardo y Jardo, hijo de José y 
de Quiteña, natural de Meisuado, 
Ayuntamiento de Llano, provincia 
de Oviedo, de est-atura 1 metro 617 
milímetros; pesa 60 kilos; dimeusio-
nes do las manos, 17 centímetros 
largas por 7 anchas; de los pies, 19 
por 9; color cíe los ojos, castañ",'del 
pelo, ídem; del rostro, pálido; tiene 
dos cicatrices eu la frente y otra al 
lado del ojo derecho; ambos de 21 
años de edad, solteros, jorualeros y 
vecinos de San Salvador del Valle, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presento eu la Gacela de Madrid 
comparezcan eu este Juzgado i fia 
de practicar una diligencia acorda- ' 
da en causa que se les sigue sobre ! 
robo y lesiones en unión de otros; 
apercibiéndoles, que si no compare
cen, les parará el perjuicio consi- '. 
gu íente . | 

Al propio tiempo, ruego y encar- i 
go á todas las autoridades, asi c iv i - i 
les como militares procedan á la bus- i 
ca y captura de referidos procesados 
Deotino Blauco Expósito y José Jar- , 
dó y Jardo, y caso de ser habidos ! 
ordeiien su conducción ¡i la c i ice l 
de este partido y á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Valmasedn á 14 de Sep
tiembre de 1W)6.—Manuel Martínez 
Conde.—Ante mí, Emilio González. 

Don Saturio Martínez Díaz-Caneja, 
Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Ceferiuo Bécares 
Oviedo, vecino de Alija de los Melo
nes, en causa que se le s igu ió por 
homicidio de Eusebio Hamos, de di
cho pueblo, se sacan á pública su-
ba¡-ta los bienes siguientes, embar
gados como de la propiedad del apre
miado: 

Una tierra, en término de Alija de 
los Melones, al pago de los Chanos 
graudes, trigal, secana, do cabida 
de 2 cuartillos: linda O., camino; 
M. y N . , tierra de Isidora Villar; ta
sada en 8 pesetas. 

Otra, en dicho término y sitio, 
centenal, secana, de un celemín: 
linda O., La Peara; M., otra de Ni 
colás Astorgo; P., camino, y N. , Jo
sefa Diez; tusada eu 10 pesetas. 

Otra, en referido término, á la 
Zarza, trigal, regadía, cabida de 3 

celemines: linda O., otra de Neme
sio Martínez; M., de Jusefa Diez; P., 
Lucas Perrero, y N. , Salvador Me-
nllas; tusada eu 60 pesetas. 

Otra, en aludido término y sitio, 
trigal, regadía, cabida de un cele-
mio: linda O., Pedro Villar; M., otra 
de Felipe Villar; P., Felipe Román, 
y N. , Isidora Villar; tasad» en 25 
pesetas. 

Otra, en mencionado término, al 
Caño deTuedus, trigal, regadía, ca
bida de au celemíu: linda O. , otra de 
herederos de Lucas Bécares; M. y 
P., Isidora Villar, y N . , Jacinto Hi
dalgo; tasada en 20 pesetas. 

Utra, en meuciouado término y 
sitio, trigal, regadía, cabida de un 
celemín: linda O., tieira de Locas 
Perrero; M., camino; P., Bonito Mar
tínez, y N. , Francisco del Rio; ta
sada en 20 pesetas. 

Otra, eu el mismo término y sitio, 
trigal, regadía, cabida de 2 ce lemí-
Bes y 2 cuartillos: linda O., otra de 
Don Benito Martínez; M., otra de 
Agust ín Pérez; P., Francisco Rodrí
guez; tasada eu 40 pesetas. 

Otra, en el mismo término, á Ró
sate de Arriba, centenal, secana, 
de cabida de un celemín: linda O., 
otra de Victoriano Pérez; M., Jacin
to Hidalgo; P., Francisco Crespo, y 
N . , camino; tasada en 5 pesetas. 

Otra, en el misino término, al Es -

Sino de Arriba, trigal, regadía, ca
ída de un cuartillo: lioaa O. , Cuño 

Grande; M., José Pérez, y N . . otra 
do Pedro Rodríguez; tasada en 10 
pesetas. 

Otra, en el mismo término, á las 
viñas del Monte, centenal, secana, 
cabida de 6 celemines: linda O., otra 
de Francisco Pérez; M., otra de Pe
dro Radriguez; P., de Ceferino Bé
cares, y N. , Antouio Mendaña; ta
sada eu 40 pesetas. 

Otra, eu el mismo tórmiuo, al pa
go del Espino de Abajo, trigal, re
gadía , cabida de 2 celemines: linda 
O., camino real; M., Agustín Pé
rez; P., Baltasar Otero, y N. , A n 
drés Alija; tasada eu 50 pesetas. 

Otra, eu este término y pago de 
los Fondos, trigal, secana, cabida 
de 6 cuartillos: linda O., pradera; M., 
otra de Vicente Pérez; P., camino, 
y N. , otra de Vicente Pérez; tasada 
eu 50 pesetas. 

Otra, á la Tablada del Medio de 
Abajo, trigal, regadía, cubida de 3 
celemines: linda O., Joaquín Béca
res; M,, Polonia Villar; P., Matías 
Alija, y N. , Antonio Mendaña; ta
sada eu 60 pesetas. 

Una casa, en el casco de Alija de 
los Melones, á la calle de la Nogal, 
núm. 94, consta de planta baja, mi
de 546 varas cuadradas: linda á la 
derecha, entrando, calle de la No
gal; á la izquierda, calleja de la Ca-
huórgaua y huerta de Félix Perrero; 
á la espalda, Cuesta del Caño, y al 
frente, calle; tasada en 750 pesetas. 

E l remate tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
9 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en ella se habrá de 
consignar pieviamente sobre la me
se del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación de dichos bienes; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta, y que 
no exixteu títulos de propiedad de 
las fincas, siendo de cuenta del rema
tante practicar información poseso
ria de ellas á nombre del apremiado. 

Dado en La Bafieza i 5 do Sep
tiembre de 1896.—Saturio Martínez 
Diaz-Canoja.—P. S. M., Tomás de 
la Poza. 

A N O N C l O ü O M Ü Í A L E S 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse bou destino á la Factoría de 
subsistencias de esta plaza, trigo, 
cebada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presente se convoca 
á las personas que deseen interesar
se en su veuta á un concurso públi
co, que tendrá lugar en esta Comi
saría de Guerra, sita eu la calle de 
Barrienuevo, núm. 26, el dii 8 del 
próximo mes de Octubre, á las once 
Je su mañana, sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependeucia. 

• Los proponeutes presentarán pro
posiciones y muestras de los árt ica-
los y fijarán el precio de cada quin-. 
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la Factoría de servicio, de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos >|ue fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la Ad
ministración Militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados do la gest ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubieran creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Paleucia á 23 de Septiembre de 
1896.—Joaquín Sacedo. 

ZONA DE R E C L U T A M I E N T O DE LEÓN NÚM. 30 

CAJA DE RECLUTA 
Relación de los Ayunlamicnlos que no se han presentado á recoger los pases de 

los reclutas dfl ticlual reemplazo: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Matallana 
Vegacervera 
Garrufe 
Rioseco de Tapia 
Joarilla 
Villamoratiel 
Bercianos del Camino. 
Cubillos de los Oteros. 
Matadcón 
Matanza 
Valderas 
Vnlverde Enrique 

5 
4 

12 
9 
7 
7 
2 
1 
8 
2 

16 
3 

P A B T 1 D O S J U D I C I A L E S 

La Vecilla 

León 

I 
S a h a g ú n 

/Valencia de D. Juan 

do. 
León '¿0 de Septiembre de 1896.-

—V." B.": E l Coronel, Merino. 
- E l Jefe de la Caja, Antonio Macha-

I n p . de la D i l a t a c i ó n provincial 


